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Ninguno.

La presente convocatoria sirve de notíficacióh a los interesa~
dos, que podrán recurrir contra :ella en los pluzos previstos en
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 10 de enero de 1972.-EJ Ingeniero Jefe, Fernando
Pérez Gil.-264-E,

Tercera.-Se considerará como mérito preferente para ocu
par las vacantes anunciadas el haber desempeñado competen
temente, como eventual o interino, puestos dE;ltrabajo del mis
mo grupo ~o especialidad profesional. así como la-mayor anti
güedad en el servicio con aquel caráCter de eventual o interino.

C~~rta,-Las solicitudes para. tomar parte en el concurso~
op'o~l(::lón ~ efectuarán por medio de in-stancia· dirigida al ilus
trlsm~o senor Ingeniero Director ,de esta Confedel·ación, en
MU171S, plaza de Fontes, número 1. escritas de puño y letra
del mteresado y en la que se hará constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su estado dVIL
Edad.
Domicllio.
Profesión u oficio.
Empresa o servicio donae 8StUVQ colocado y causas de la

baja en .la misma.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Guadnl+
quivir. Sevilla. por la QU6 S6 hace públko el resul
tado del concur$O"-op~ición¡ibr", ce'lebrado para cu
brir una plaza de G~rda,Fluvial ¡umeto. vacante
en la plantilla del Organi$-wm.

Aprobada. por Resolución de la. Subsecretaria del Ministerio
de Obras Públicas de,fecha 2Q,de octubte'de,'19711apropuesta
formula.da por esta Jefatura para la pravisión de una pla,:l;á' de
Guarda Fluvial Jurado. vacante en la plantilla del pétsonal de
Guardería Fluvial de esta Comisarfa de Aguas. resultado del
concurso-oposición libre convocado en el·«BoleUn Oficial del Es
tado,. de fecha 7 de julio de 197-L se hace público el nombre
del concursante aprobado:

Don ManUel Mesa Rosendo.

Sevilla. 1 de diciembre de 197L~El Comisado Jefe de Aguas
T. Villalobos.-7,768:E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrognifica del
Segura por la que se anuncia concurso-oposición
para la provisión de plazas vacantes en la plantilla
de personal operario.

Debidamente autorizada esta Confederación Hidrográfica del
Segura por Resolución de la Subsecretaria, del Ministerio de
Obras Públicas de fecha 3 dadicient"bre· de 1971 para la cele~
braclón de concurso-oposición libre tulr& proveer. un total de
tres vacantes de Auxiliares técnicos de obra y siete de Auxiliares.
administrativos de obra, se anuncia por la presente convocatoda
para proveer, en una primera fase. dos plazas de AuxUiar.;s
técnicos de obra y cinco ·plazas de Auxiliares administrativ:is
de obra, todas co~ sujeción a loesta1Jleddo en el Reglamento
General de Trabajo de· Personal· Opera.;rio de los Servicios y
Organismos dependientes del Ministerio .·de Obras Públicas. del
oportuno concurso~oposición, con sujeción a 1M sIguientes

Ba.ses

Primera.~Condicionespara el ingreso:
a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante el oportu-

no certificado médico.
b) Serespañof. mayor de dieciocho fuios,
o) Estar en_ posesión del título de BaehílIer elementaL
d) Las solicitantes femeninas deberán acreditar tener cum

plido su servicio social,

Segunda.-Las pruebas consistiran en:
.1. Escritura al dictado: mínimo, 250 pulsaciones a la ma

quma.
2. Resolución de los problemas aritméticos y. de cAlculo.
3. Redacción de un oficio, para Auxiliares admin-istrativos

. y. efectuar mediciones y cubicaciones para los Auxiliares téc
mcos.

Expresamente indicará si re(me todas y cada una de las con
diciones eXígidas en la convocatoria, los méritos que puedan
alegarse y las circunstancias y número de familia.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de esta Confederadón, plaza de Fontes. numero 1. bien perso~
nalmente o por correo, en el plazo de quince días naturales
a r::ontar desde el siguiente al de la publicación en el "Boletín
Oficial del Estado,. de esta convocatoria, y hasta las trece ho
ras de la mañana· del último día.

Quinta.-EI Tribunal encargado del examen y calificación
de los ejercicios estará constituido por;

Presidente; Don Luis de la Cierva GÓmez-Acebo. Jefe de
Sección de la Confederación Hidrográfica del Segura.

Vocal: Don José Bautista Martín. Ingeniero de la Confede
radón Hidrográfica del Segura.

Secretario: Don Andrés Guasp Sánchez. Ayudante de Obras
Públicas al servicio de la Confederación Hidrográfica del Se
gura.

Scxta,-EI Tribunal convocará los exámenes en el plazo má
ximo de tres 'meses a partir de la publicación del presente
anuncio en el ",Boletín Oficial del Estado".

Súptima.-Terminados los exámenes. calificados los mismos
y a propuesta del Tribunal, el Hustrisimo señor Ingeniero Di
rector de esta Confederación acordará la admisión provisional
de .los contun;antes aprobadOs. iniciándose el período de ')rue
ba con duración· de un mes. Durante este período de prueba los
aspirantes aprolJados y admitidos deberán presentar la siguien
te documentación

a) CertificRjo de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
bl Certificado de situación familiar o libro ,de familia.
el Certificaciones que acrediten las demás condiciones exi-

gidas en la convocatoria. .
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado,

salvo caso de fuerza mayor a juicio del Tribunal, producirá la
anulación de la admisión provisional. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que se haya podido incurrir por la falsedad
cometida en la instancia.

Octava.-Una vez transcurrido el período de prueba y apro
bada· por el ilustrísimo señor Director general de Obras Hi
dráulicas la propuesta de admisión definitiva. quedará incor
poradoa la plantilla de personal fijo del Organismo y se le
entregara una c()lllunicaoión con su nombramiento.

Novena.-El salario asignado al AuxHiar administrativo de
Obra es de 186 pesetas diarias. y al Auxiliar técnico de Obra,
el de 217 pesetas diarias.

Murcia, 20 -de diciembre de 1971.-El Ingeniero Director.
7.957-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por la que se
incluye en la lista general de Maestros de la promo
ción de 1969, a doña- Francisca Zurita Delgado.

nmo. Sr.: De confonnidad con la Orden de 14 de agosto
de 1971 («Boletín Oficial del Estado.. de 1 de octubre), por la
que seda cumplimiento a lo dispuesto en la de 25 de mayo
del mismo año, incluyendo con- al número 61 a doña Francisca
Zurita Delgado en la propuesta de aprobadas del Tribunal nú
mero 2 de Málaga, del concurso~Qposiclóna ingreso en-el Cuerpo
del Magisterio Nacional Primario convocado por Orden de 29
de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado,. de 3 de junio),
y teniendo en cuenta lo dispu~stoen el artículo 34 del Estatuto
del Magisterio.

Este Ministerio ha resuelto incluir a doña Francisca Zurita
Delgado en la lista general de Maestros y Maestras aprobadas
en el citado concurso~oposici6n,publicada por Resolución de 10
de diciembre de 1970 (..Boletín Oficial,. del Departamento de
28 .de enero) y elevada a definitiva por Orden ministerial de
14 de abril de 1971 (eBoletín Oficial del Estado,. de 5 de junio).
con el número 4439 bis que por su coeficiente le corresponde.
donde debe figurar con los siguientes datos: provincia donde
fiduó, Málaga; coeficiente, 1,OO(lQO; fecha de nacimiento. 1 de
marzo de 1945; número de Registro de Personal, A13EC126739.

Lo digo a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 3 de noviembre de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Personal

VILLAR PALASI

Libre y restringida.
Ubre y restringida.
Libré· Y restringida.
Libre· y restringida.
Ubre y restringida.
Ubre y restringida.
Libre y l"estringida.

D. Antonio Moreno Pérez , .
D. Manuel Pinto García " .
D. Manuel Portillo Palma ; .
D. Manuel Ramírez Ramirez ,.. ,....•
D. Manuel Romero Navarro .
D. Diego Salguero Macias "." .
D. José Zafra Molina

Aspirantes no admitidos

19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
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RE80LUCION del Consejo Superior dé Investiga
ciones Científicas por la que se convoca- concurso
oposición. para cubrir plazas de Colaboradores, pien~
tificos. de dicho Organismo.' en l(J especicilidad" de
"Arte....

Vacante una plaza de Colaborador Cientifico en la plantHta
del Consejo Superior de Investigaciones Clentificas1 Entid{ldau
tónoma Organismo central, de acuerdo con 19 dispuesto en el
párrafo dos, uno del artículo tres .del Decxeto 148811970,; de' 21
de mayo. por el que se dictan normas sobre~jpersonatd.el
Consejo Superior de Investigaciones. Ci-entHicas, ,y cumplidos
los requisitos que determina el artículo 6.2.d~del Estatuto de
Personal al servicio de los, Organismos autónomosjse resuelve
cubrirla de acuerdo con las' siguientes

BASES DE CONvOCATO:BIA

l. Normas genenales

Se convoca una plaza de Colaborador. Científico, en lae:spe+
cialidad de ..Art&> , adsclita al Instituto de Ar;te ..Diego de Ve
láZquez», de Madrid.

El candidato que obtuviese la plaza se dedicaráinicialmen
te a tareas de investigación sobre ..Temas profanos en la pin
tura y escultura gótica».

La plaza objeto de esteconcur50~oposic,ión'está sujeta . a lo
dispuesto en el citado Decreto 148S/1970, de 21 'dI mayor y a
las normas aprobadas por el Consejo Superior 'de 'Investigacio
nes Científicas sobre su personal y estarán .. dotadas ~l;m: el,
sueldo y demás emolumentos que ,figuran en ,el prespuesto,:de
gastos del Organismo. .... ..... '

La selección de los aspirantes se realizarámedianteel.siste
ma de concurso+oposición, que constara de. tres ejercicios,. con
formase detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos
Para ser admitido a este' concurso~oposici6n será necesario

reunir los siguientes reqUisitos:
al Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós ,afios de edad.
el Estar en posesión de título de EnSéñam;a. Superior Uni~

versitaria o Técnica y cumplir alguno de Jos dos requisitos si
guientes:

1l Acreditar una dedic9,Ción minima de dos años, atareas
investigadoras cómo Profesot adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Ertseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado' de Dodtor <

d) No padeceT enfermedad o defecto físico ql,1eimplda el
desempeño de las correspondientes funciones. . . .

e) No pertenecer, en situación 00 :activó;u ningún Cuerpo
de Funclonariosde la Administración Central, Institucional o
Locah o comprometerse a cesar en dicha situa;ción antesde<to
mar posesión de la plaza que pudiera- corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente: discipHrla
rio, del servicio del Estado o de la Administramónlnstitucional
o Local, ni hallarse inhabilitado 'p$ra el ejercicio de funciones
públicas.

gl En caso de aspirantes femenino:;, haber cump~ido o,estar
exentos del Servicio Social de la Mujer,quebast.ará que se ~aya

cumplido cuando finalice el plazo seftalado para la presentación
de documentos.

3. SolicitUdes
Los que deseen tomar parta en este concur$o~oposici6n:pre·

sentarán solicitud dirigida al Presidente deJConseio Super'iorde
Investigaciones Científicas, en la; que eXprE!:5amé:lite semaJiifies
te lo siguiente:

al Reunir todos los reqUisitos exigid05porIa.oonvocatoria,
que bastará se hayan cumplido al finalizar· eL plazo de presen
tación de -instaneías,

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar,8qs
tamiento a los Principios Fundamentales" del.·MovimientóNa
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino

el Manifestar, ens-u caso, si deseaacogarse a los beuElficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, ,por reunir.losrequisítos exigi
dos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse 'de un:a.." certificfición aca
démica personal con expresión detallada de las . QaUficaciolles
obtenidas y fecha' en que fueron aprobadas totlasl$.s asigna
turas y de un ..curriculum vitae- ordenádo' conforme aL Si
guiente esquema:

1l Formación académica~

2) Actividades docentes.
3l Actividades investigadoras.
4) PubUpaciones (trabajos de investigad6ri publicados··en

revistas nacionales y extranjeras; libros y mtrnogrt\ffas;otfas
publicaciones) .

5) ParticipaCión e:p. patentes y procedimümtos oen traba
jos de investigación y desarrollo suscttadospor >algunaEm
presa.

6) Conocimiento de idiomas .. justificado dQCument~métÚe,
7) Participación en Congresos Científicos, Sé-nHnatios, :Colo·

quíos, etc. {internacionales, nacionales).
8) Otros méritos de carácter científico)' técnico.

El plazo de presentación de las soliCitudes será de treinta
días hábiles, ('Ontados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado».
Las solicitudes se preseutarán en el Registro General del Con
sejo Superior de Inve~tigaciones Científicas, Sert:ano, 117, Ma
drid,o en Jos Iugaresque. determina el artículo 66 de la Ley
de P!'ocedimiento Administrativo.

Sise- apreciara algún· defecto "i'U las solicitudes se requerirá
ál interesado, de acuerdo con el articulo n de la Ley de
Procodütüento Administrativo, para que, en el plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que sí no 10 hiciera se archivaría su ins
tancia sin má.s trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido· el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobara la. lista.
provisior..l.al de ;¡¡.dmitidosy excluIdos, la ,cqa1 se hará pública
en, el ..BoleHn Oficial del EstadoJO. Los e1'1"0r05 de hecho que
pudieran advertitsepodrán.sllbsanarsQ, en cualquier momento.
de' oÍícioo·a·,petición del intere$8.do.

Contra la. lista. pr-ovision&l,podráJl los interesados interponer,
en el plazo, de quince días hábiles, a pt\I"tir del siguiente a su
publicadón .en el :"Boletín ()ficial del Estado, . reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admie
nistrativo.

Las reclamaciones serán' aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «J301etín Oficial, del EstadoJO por
la que se apruebe ¡a Ustade:finitiva.

Contra la. resolución definitiva podrán los interesados in
t~rponer recurso de aJ:tada ante el. Consejo Ejecutivo del SUe
perlar de Investigaciones· Científicas. -

5. Designación, composición y actuación del Tribunal
El Tribunal para j~zgar este concurso~oposición será nom

brado-por.la CornisiónPermanente·del·C. S.·l. C. como órgano,
de, gobierno de la.· Entidad' autónoma" -Organismo central del
C. S.l. e., y sepublicárá en el .Boletín Oficial del Estado».
Estará compuesto. por. un f'residentey cuatro 'Vocales, uno de
los cuales actuará de secretario. Los :cinco miembros habrán
de cumpli:ralguno de los·' requiSitos. slgn~entes:ser·Consejero
del C. S, Le., 'pertenecer a,~ escalas ~épersonal científico
investigador del C. S .. !. C., ser .Catedrático de Universida.d. o
Escuela Técnica Superior, ocupar cargos directivos en la es
tructura del é:. S. L C. o :de sus PatooJ1atos o Centros. Tres,
al menos, de dichosmi~mbroshabr~d&:pertenecer,en situa
ción de activo. a las escalál; depersonalcientifico investigador
dei C,.·S; l. C., siendo' uno da: ellos. como minimo, Profesor.de
Investigación, siempre que. los haya. en Jaaspecialidad corres~
pondiente o:' especialidades ,afineb.

Los miembros del Tribunal deberán.abstenerse de interve
nir, .notificándolo al Presidente del Consejo Superior de In~

vestiga<:iones' Científicas" cuando. concurran circunstancias pre~

vistas', en' el artículo" 20 de la Ley .de Procedimiento Admin1s·
trativO.

Los aspirantespodrá,n :rec1,1sar a los miembros del Tribuna.l
cuando. concurran las circunstancias. previstas en el articulo 20
de la Ley de- Procedimiento Administrativo.

8. Desarrollo del concurso'-oposición· y baremo de calificación
El 'Tribunal, una vez cOllstitufdo.pubJicará en elo:Boletfn

Oficial del Estado;', y al menos con quinC(l días·habiles dean
telación. la:fechaJ hora y lugar, de presentación de los candi
datos y comienzo de los ejercicios,. ind.icando al mismo tiempo
si procede O.' norealiza-r~rt.eopara señalttr el orden de ac
tuaciéJn' de·.··los QPosit0I'es.. Nopodrá exceder de ocho meses
el tiempocompnmdido entre la publicación de esta convQ(:~
toria y el -COmienzo de- los ejercicios.

El conc~rso~oposición constará .de tres ejercicios, conforme
al sigtriente' detalle: .

a) El. primer ejercicio' consistirá. ertJa presentación oral
por 1()5 candidatos do·. sus:.méritos. y labor cientffica tbasada
en su «curriculum vitae'JO), asi como de sus,puntos de vista
acerca de lá investigaciónEifi la materia objeto de la plaza
a·cubrir. ·Diého··ejercicioservitá de.base para la fase de con·
curso·· conststenteen una valoraciÓ1l por el Tribunal de la
fOrrruWión, labor científica y méritos de los' candidatos.

b) Els6g'undo ejercicio,consjstirá en el desarrollo por es
crito rlur~nte'el tiempo·máximo.de dos horas. de un tema sa
cado' a suerte entre un temario que se:ráentregadosimultáe

neamente por el Tribunal a todos los opositores el día del
comienzo del primer .·ejflfci<::io. Di~ho temario versará sobre
,l'ltaterias de la especialidad de qlle se trate y campos afines.
Entre la fecha de entrega deltemarioy1a realización de este
segundo eIElrcicio'medi~,"como tn-ínjmo,.·un plazo de quince
dillEj naturales,. Este ejarciciose'tá leido en sesión pública por
ca4a opositor!

el :El tercer ejercic~o podrá ·referirseal. planteamient,? de la
resolución de problernfl$' teóricos o. prácticos, preparaclon de
una re:señacomentada ,ocrttica sobre' un tema de la especla
lidÍld' o cotnérttariocrlticodel texto de dicha especialidad. El
Tri.bunaléié'cldirá la'mOdalida.d o modalid~es que convenga
adoptar, .pudiend.o igualmente acordar la división de este ej,er
(licio endoa o más partes, Este ejercicio será leído en sesión
publica porcada opositor.
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